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Penl-csula con fecha 21 d d  estciente me ha ditijido el Reai decreto 

^B^Feraando F II , per la gracia de Dios y por la Constitución de 1»

É S S S m - S S i f ü
i: ': ^ s : z :  iS t ,r’:r t
r \ s " í ? ’s d “ né”  j “ "d“  li .i-

rii'r >”'JrVi
dos en iLanera alguna P ^Mtínar á los ciue quietan de entreque,lando autorizado el Gobierne para destinar á «  que q
ellos hacer la guerra contra los K o  de i 8z 3. =
vicio que les parezca  ̂ mas iusticias gefes , goberaadocea
Por tanto mandamos a.todos los tribunal , J . ¡ f  -̂̂ 35 cualquie-
y demas autoridades . asi ejecutar el
L  ciase y dignidad , que „ C d T o  para'su cum-

de bey mas desgarrada y destroz p io« de aquella y aun pto-
«ot un momento sus intereses persona es . servicios posULvot
porcionatles la feliz ocasión de espía S generoso perdón , coma
£B favor de un sistema » \  desceadieotes -, he dispuesto
un día debe hacer su y  ,  comandante del regimiento de­
salga de esta capital el acreditado p ? g  Coloma de Farnes,
iSaragoza D. Manuel Atengo hacia .̂or uu error , que
« quien ^ -ta  el dia en las
la  nación asaba Cataluña ,  b a jo  cualquier ptetesto á
facciones que han aüigido la antig  ̂ que una patria magnaninia

nación , bien “ f a „ ,  l .S rd c n e . , y 1«. h- «>-
i ,  sepultado en un ptoluodo •>''“>» P „iu„faotei la. a to a , aaeionale.

u ' X . ' . . .  .eae.id.d consta un. laec.on

!“"’ír¿re; /,r“t

« .d o c e , ,  de . . . .
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autorisi á b s Blpirtaclone» nrovinaialc. p?ra formlt cowpaSbs de c«»dores 
T . Z Z L  «on destino a ’ la ue.seoucion de facciosos y toda clase de ma -
reobot»  p m  a u X .  d ias'autoridades en la conservación del orden pu-
Í  Í o  P . â l̂levar á efecto tan saludable medida , y cnmphr l o ^
soberano Congreso, ha venido esta Diputacton prov.nc.al ct» decretar lo si

Todas las compañías de voluntarios, llamadas
d o , íuedao declaradas de cazadores T i " ,
previene en el decreto de las Curtes estraotdmanas de i .  del ultimo febre

d 2 :‘ “ t l e v o  en dichas compamas 
deberán uresentarse á los ayuntamientos de las cabezss de partido , qw.nes 
con relacfuu de los informes necesarios pasarán notas de aquellos individuo» 
i  la Diputación, y esta les dará el pase , si lo juzga conveniente.

3 ® ^Pata los empleos de estas compañías , se tormara esped ente g 
tal de todas las soliciimles, y se datan las vacantes <5 nuevas plazas
que resulten mas beneméritos. setiem-

 ̂ A,o La oontribuciüu estraorJinana de guerra decretada en iQ
bre ultimo, y aprobada por las Cortes, queda aplicada a la manutención.

S  c : : i ; t d ; : r s : ;  suncente para . . . o ,  ^  D ipinao^  
usará de la facultad que le concede el capítulo 4-“ del decreta de

Los ayuntamientos de las cabezas de partido , pagarán por ahora, 
las ■ referílas compañías de los fondos de la caja de guerra, pasando á 
esta IlS tac io n  cada mes nota individual de lo invertido por aquellas, 
acompañada del estado de cargo y data de dicha caja " / " ¿ ¡ !
abonan cosa alguna que no esté terminantemente autorizada por la Di-

“ “Él servicio de estas compañías será, ademas del que corresponda 
á la seguridad del partido en que se encuentren, el aus.liar según su ins* 
tUuto al comandante militar de aquel cantón , y sobre todo «I ^ cm o. 
Sr. General en gel'e del ejército; sin perjuicio de cualquiera otro qae la 
Diputación juzgase oportuno al bien do la patria.

3.* Su dotación será la misma que han disfrutado hasta el presente. 
a,° La Dipotacion procurará por todos medios igualar el uniforme de 

tollas ellas, á medida que se vaya propuccionaudo , y tener su armamen*
to ea el mejor estado posible. ,

to. Paca el mas ptouio despacho de todo lo urgente y pormenores, ha­
brá en la Diputación una comisien especial, compuesta de dos indivi­
duos de su seno. . • ^

, I • Dichas compañías pasarán revista mensualmente ante una comisión 
del Ayuntamiento de la cabeza del partido en que se encuentren, qmen 
remitirá á la Diputación el resultado general de aquella.

13® La Diputación pasará ademas por s í ,  6 por medio de comisión 
revista de todas, é parte de las compa/íias, siempre y cuamlo í® 
conveniente. Barcelona i.® de marzo de iSaS. =  Fernando de 
aidente. Josef Camp» Intendente. =  Antonio Gironelia. _  Josef F « " cism  
•Llauder. =  Josef Cssajemas. s  Francisco Serta y Fcaoch. s  Joset Cortés. -  
Cayetano Roviiaita , secretario.
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Ciudadanos. El Sr. Intendente con fecha de seis del último «iciembre, 
manifesté á este Ayuntamiento constitucional que b^hia coirespondido a es­
ta ciudad por la contribución territorial correspondrente al tercer año eco- 
ndmico la suma de 871,554 rs. »6 mrs. Desde aquel dia ae dedicó este 
Cuerpo político i  verificar el reparto de la indicade cantidad sobre las mis­
mas bases que dejó marcadas la Junta rectificadora del año 21 , bases que 
parecen las mas ajustadas i  la,razón y á la igualdad.

Deseoso de simplificar en lo posible los pagos y establecer para ellos un 
método seociílo , ha considerado oportuno amalgamar la contribución terri­
torial con el equivalente al alojamiento y utensitioff.' Este último que estaba 
fundado sobre principios antiguos y que de consiguiente no guardaba una 
proporción constante con el nuevo avaluó de los edificios , necesitaba de 
una formal reforma que pusiese en un misma línea contributiva los predios 
urbanos de Barcelona , según su capacidad y situación , y de aquí es qae 
■ de-pues de haberse tenido .presentes todas estas circunstancias y la cauUdad 
que aptocsimadamoíite sstirfacia Baredóna poj- este objeto , ha resultado 
que sus edificios debían- grabarse con i|- p.,C. «obre su valor en renta.

Las papeletas de reparto enterarán á ios contribuyentes de la cuota que 
Íes ha cabido por ambos objetos , debiendo advertir que mediando las mis- 
mas causas que ch el año próesimo pasado privaron a! Ayuntamiento de ha­
cer la deducción de loa censos y censales , podrá todo propietario rete­
nerse de los perbeiiteres de las cargas-á que se l.aüen afectas sus hacas el 
tanto que les corresponda á razón de 8-.p. c. • .

Otro objeto distinto ha llamailo también la atención de este Ayunta­
miento constitucional al enterarse que todavía no estaba cubierto el emprés- 
tito que se levantó en el ano i Si g  paia poder verificar el ajuste alzado del 
derecho de puertas, y asi es que animado de los justos de.seos do estmgmt 
esta deuda ha resuelto abonr-r i  los prcpictatifis por terceras partes lo que 
alcancen según tas cédulas'quo tengan en su poder , y á loa comprendidos e» 
el que no tengan liucas devolve.Ies per el mismo método lo que hubiesen ade-
ianiado. . ’ . „

Estas son las operaciones que ha practicado el Ay untamiento con respecto 
á la contribución de este tercer aSo económico ; cuyos dos tercios ya ven­
cidos son los que ahora le ecsigen enn toda la urgencia que reclaman las 
.actuales circunstancias. Marcado está en las papeletas el piare que se con- 
cede á los contribuyentes para verificar el pago.

Conciudadanos , este Ayuntamiento cree cscusado el haceros una pintura 
de la necesidad de caudales) echad una simple ojeada sobre la antigua Ca­
taluña , y os convencereis ; solo os encarece que le evitéis el disgusto de 
tener que obrar ejecutivamente contra vosotros , pues en este caso ademas 
deponerle en la  precisión de ser inecsorable , tendría el sentimiento de 
«ir de conlicuo la voz de la nación que sa declararía indignos de pertenecería.

Casas Consistoriales de Barcelona 28 de febrero de 1823 _ Kamoa 
María Snla. =  Francisco Eerrer y 'Vilajoana. =  Antonio Rodoo. _  t  rancis- 
co Msria de Gispert. =  Francisco. Raull. =  Juan Sagarra. = Juan Antonio 
de Llinás. = Juan Rull. -  Juan Argelich. = Jaime Esuva y daramunt. = 
Tomas Gaspar. =Ramon Bonaptata y Curriol. rJo sé  Valentí.-José Elias. _ 
Jacinto F-bres. := Juan Novellas. =  Pablo Janer. =  iMeichot Pstiós. = Igna- 
cío Reges, s  José Francisco Guardiola. =  Gabriel AmetlUr. =  Ramyn Ut-
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g.n . =: A tt.alo Margaría. = Domingo Maria Vil». =  Bcuao Peltus. =  Joa 
q«5n Busquéis. =  FrancUco Mota. =: Cayetano Galup. =  I'rauc.sco AUés, 

secietsció.

giia*
Ut-

Cvidadanos <¡úe componéis la Diputación permanente de Cortes.

Ha llogado. el . tiempo do los peligros , en que las armas son las eipte- 
sioncs mas elocuentes: nuestra libertad é independencia
te amenazadas; no podemos dudarlo. Los despotas dicen que el Rey esU 
Lutivo • porque no tienen otro medio de disculpar sus mconsecuencias. 
Para apacentar que le libertan de una cautividad ficticia deben precisa­
mente desconocer su libeitad verdadera que ha ecsistido siempre en el pa­
lacio Real. Todos Ios-medios se ponen en ejecución.;., be deshgaran las
abietos . le nos presenta temibles a las uacicnes con nuestras marsimaa y
doctrinas.... y lo que es mas seintroduce el venejio.hasta en la misma plu­
ma de S. M.:... la ecsonecaoic.n del Ministerio en esta ocasión nos demues­
tra claramente que nos hallamos eu el borde del precipicio.... [ Cuan fu. 
nesta seria la suerte de los pueblos librea si coimnuasemos cerrando los
oíos á las evidencissJ , . ^ • tt ¿

 ̂ ■ Pa ites de la Patria ' Sea nuíeira áocora la mi«ma Constilucion. Uná­
monos todos en derredor de ella, iniemesmosla , si conviene .  en nues­
tros corazones , y no permitamos que nos la arranquen hasta que la ha, 
vames regado todos con uuesua sangre. Grandes son los esfuerzos de los 
enemiaos, no sean infetio.rcs los iiucstros. Sea cual fuere el perjuro que 
nos peisigue minímosle c-«mri objeto de «csociaiion..„ pierda nuestro resr 
peto el que no se interese por la feliri íad de la patria.

Este Ayui.tamicnto constitucional espero todavía qne el digno promm- 
ciamiento de la mayoría de ios españoles . la noble decisión de ne capitu­
lar jamas con el despotismo convencerá á todos los enemigos interiores y 
cstetiotcs de los lieigos á que se espenen los .«ue se afan.an para ttiregra- 
dat al tiempo de las tinieMas , y que este recelo ya que r.o sea el amor 
i  la paz y el sosiego de I.1 Europa les hará desistir de sus pdifidas ten- 
tativas ; pero si el mal es de (a! naturaleza que sea preciso acu-iir á re. 
medios fuertes; adáptense todos sin miramiento alguno, hasta poner eo 
eipcucian , sino hubiese otro medio de salvar la Patria , los aniculos 181 
V ,87 de la Constitu-.-ion poh’ti.-a de la monarquía. Barcelona los sosten­
drá como todos los demas del Código sagrado. si vosotros os convencie­
reis de la necesidad de adoptarlos.

La Esijsna depositó la confianza en sus representantes ; ellos nos guien 
por la senda del honor y de la inmortalidad. . ,  „  ̂ .

Casas Consistoriales de Barcelona i.® de maizo de i 8z3 . = Ramón J^iia 
Sala =  Francisco Fetrer y ViUjoan.-'. s= Antonio Rodon. =  Francisco Ma­
ría de Cispett. = Ft;ncisco KauH. = Jaime Esteve y Claramunl. =  Jum 
Ssearra. =  Gabriel Ametller. =Josó Valcntí. nCayaano Galup. _  Bruno Pe- 
ttus. = Ramón Urgell. =  Juan Argelich. = Antonio Maig.iria.=Pablo Janer.se 
Ramón Bonaplata y Curriol. =  Melchor PalMs. =: Joró Francisco Guardio- 
la -  Juan Iluil. s= Juan Novellas. = Ft.'ncisco Mota. =  Jacinto Febrós. = 1 0- 
mas”  Gaspar. =  José Elias, e  Domingo María Vüa. =s Joaquín Busquéis, _ 
Juan Antonio de Llinás. Francisco AUés, secretario.

n;
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Si los Ministros actuales hubiesen oHa con indiferencia las insultan­

tes pretensiones de los Gabinetes estrangeros > si desconociendo el valor, 
los esfueiíos , la constancia acreditada de les españoles se hubiesen 
gado á üQ cálculo engañoso y conducido i  la España pbr la senda de la 
desalación y dcl oprobio, si .con el especioso protesto de evitar des- 
«racias y ahorrarla sangre délos ciula-lanos, hubiesen levantado un pa- 
dron de infamia en las plazas de la Constitución de todos los pueblos de 
la Monarquía ; todos hufaidramos gritado esforzadamente. «Abajo ese Minis­
terio falaz 6 indigno de nosotros , desaparezcan esos hombres débiles 6 
inicuos que igaotan lo que valemos en los peligros; reemplazinles patrio­
tas guerreros , zelosos ciudadanos, dirijianos y muramos si conviene . p e ­
ro muramos libres p* mas cuando están al trente de los negocios ptíblicos 
hombres decididos , comprometidos con el sistema , y  que no pueden per­
der la libertad sia la cabeza , cuando en sus coatestaciones á las notas 
de las que se llaman altas potencias acaban de darnos un precioso tes­
timonio de energía y de grandeza, cuando han mirado tan dignasientc pot 
el honor nacional ; y  por el de V . M., primer parii'cipe de las glorias ó in­
fortunios de la nación ¿como pudiéramos dejar de sorprendemos al liegic 
á nuestra noticia que V. M. los habia ecs'iaerado de sus importantes des- 
tinos?... i Ah Señor! mucho recela Barcelona que ese gran partido liber­
ticida tan indicado , en los discursos de los Pares de Fraucia ; ese gran 
cattido. que se dice llama á España á los ejércitos de nuestros vecinos, 
hava conseguido por fin deslumbrar nuevamente á V. M. graneándoos un 
decreto de ruina y perdición para torlaa las familias españolas empezando
por la vuestra....... En efecto ; eesonerar á los secretarios del Despacho
en ocasioD en que tan necesaria se hace su presencia en el Santuario ús 
Jas leyes i en el momento mismo en que ana fuerza armada de los faccio- 
Eos tiene la osadfa de avanzar hacia vuestro Palacio, cuando uu ejército 
•aumeroso dirigido por los que pretenden restablecer el absolutismo en Fran- 
cía • después de haber destrozado todas nuestras lapidas , amenaza traspasar 
lo^’ liirHtes marcados par la naturaleza eu los Pirineos; es lo mismo que 
•Dublicar por to la  Europa que se desea la oscuridad y la confusión; que 
se suelta ct tiaion de los negocios , que se abandona la nave del Estado 
á la merced de los vientos y de ios uracanes; y que se mira con mdilerencia 
la  felicidad general. Lejos, lejos señor, de V. M. todo indicio de sospecha 
V  de odio á uuestta ley fundam ental.... Vos que conocéis por espo- 
Tienda los quilates de nuestro amor, pues sin él acaso permanecéis obs­
curo y humillado en vuestra antigua mora la de Valeuce/; ignoráis todavía 
á donde puede llegar la indiferencia de un pu«blo e-isaspcrado por la in- 
cratitud.. . .  No , no se diga nunca que el pueblo espauol y V. M. iieneu 
distintos intereses.. . .  Uno ha sido el juramento. . .  . Mostremos to los 
que no somos inconsecuentes ni peijuros. ,  .  ,

Este .Ayuntamiento constitucional ha presenciado el disgusto de to los 
los habitantes de Barcelona por la eesoneracion de los Ministros. Nadie mas 
que estos conoce á fon lo las ptetensioaes de nuestros enemigos, aadie mas 
espaz de frustrarlas en la crisis en que nos hallamos. Este es uno de los 
«bietos primarios de vuestra salvación.... . .  _ c- i

Casas Consistoriales de Barcelona 28 de febrero de i 8a3 . -  Siguen las
finitas. Ayuntamiento de Madrid
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Los comisionados p3ta esteoJer d  proyecto y 
leglamento de! botalion de volúntanos ecsentos tienen p¡ J ,
anunciar á sus comitentes que ha merecvla el aprecio asi , ,g j | j
tacion ptovincisl como dcl Escroo. Ayuntamiento ; í  , Autoridad
que de ello debe caberles transcriben testualmente el oBc.o que la Autoridad
municipal acaba de trasladarles , el cual dice asi.  ̂ a _  -pn ««icio

„A?uatam¡ent« constitucional de Barcelona. =  Sección 5 . -  En oí ĉ®
del d Ud e  ayer dice S. R. la Diputación de provincia d este cuerpo mum
cinal lo que sigue. =Escmo. Sr. =  lia visto coa la mayor 
ta^iputacion provincial la espesicion y- proyecto relativo a 
un batallón de voluntarius ecsentos de la milicia nacional de esta 
V . E. ha pasado cun oficio dcl aa ; y tiene la mas a «
bario como lo aprueba en todas sus partes con la ad.cicn que P '“ P ,
Be de devolverle el armamento y correage que se entregue en̂  caso de disol 
vLse el batallón : y al manifesurlo asi d les individuos que lo han solicita­
do podrá V . E. asegurarles que ha sida grata a esta “
to por el patriotismo coa que se ha dictado como por la
«ue^en el artículo o del preyecto se someten espOntancamente a contic .
d  pago mensual d élos cinco reales por el equivalente del ««^viciu que le» 
corresponde como ecsentos , cuya circunstancia da un nuevo 'ca'ze á 
ni4iitor= Y  al trasladar á Vmds. para su inteligencia la ^
merecido de dicha superior corporaciou su patriótico proyecto , esto 5
tamiento constitucional no puede menos de maoifestatles-cuan , p t o  le La
sido que haya recibido con el aprecio que esperaba sus ofrecimientos d ri-
B Íios\ conujlmir al sostenimiento de nuestras sabias lusmucione . sacn
Laudo su reposo, renunciando á las esencioncs que les concede la le y ,  y 
marcauJo 13 L d a  que deben seguir todos los buenos patricios que ce 10 
Vends. deseen quebrantar las cadenas con que la tiranía pretende m e 
vamente á esta magnánima y noble Nación al carro del 
enaede á Vaids. muchos anos. Barcelona 28 de febreio de -R arnou
liaría Sala. =  Francisco Aliós ,  secretario. -  A los bres._ comisionados del 
btovecto de formación de un batallen de esentos de milicia de reserva. •

 ̂ Con este motivo no podemos menos de tributar las debidas, gracias á 
las A. A. por el celo que han manifestado en la buena acogida J 
del despacL de este espediente le cual confirma de «na manera mduiiablc 
el esmero con que se ocupan de cuanto tiende al bien de la pama. X »l 
propio tiempo invitamos á todos loa suscritos y que P "*
L e  cnocutran al salón del Palao á las cuatro de la larde de mauana lunes 
3 de los corrieotes , á fin de tratar de lo perteneciente á la tealiíacion del 
indicado proyecto t no dudando dcl amor á la libertad que distingue a los 
alistados asistirán con toda puntualidad tanto mas cuanto se les advierte 
q u e á U s  seis está destinado el local pata otro objeto. Barcelona y msizo 

de 1823.= .Tomas Biugucra.=t Juan Eloy de Bona. m Domingo Támaiu. 
.4T1S0* A l  tt'BUCO.

Veaetada la sagrada images. de Ntra. Sra. del P ilar en la iglesia de san 
Jaime de esta ciudad, desde el tiempo que se construyó el templo en honor 
de este Aposto!; uunca se ha sacado del lagar donde en la actu..ljdad 
«n el decurso de tantos siglos como bao traascurrulo. Trasladada la iglesia 
faitoquial de ¿iáu Jaime 4 la supiimida de Sama Móuica ¡ «• louofo. u a s .i-

J
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dat dicha imagen á la eaprfisada iglesia. A  cuyo efecto el cura pa'rroco, 
obreros y comisionados de! Rosario; previo el correspondiente permiso, la 
trasladarán procesionalmente, el lunes, di», »: del corriente. Por los machos y 
señalados beneficios que la eSpresUda virgen ha dispeasado en diferentes 
tiempos i  esta población j fiid arJsKtada ín  el,año i 63o por particular abo­
gada costra la peste , y por lo mismó'.cs justo tributarle los debidos obse­
quios en agradecimiento .1 los'beneíiqtos reoibi i os , por lo que se espera que 
á tan solemne y réüaioso aow.  Ios ;ciudadanos darán una prueba de su
agradecimiento á da Vftgen nuestra Señora, asisüervlo con acha á las ocho
y media de la mañana dei indicado di a, i  1» antigua iglesia de San Jaime. 
Las calles donde &e dirigirá la precesión serán : las del Cal i , Bocarfa, de 
San Pablo, Barbará, San Ramón , Asalto y Rambla, esperando deles 
veciaos que las componen , e! que las tendrán barridas. En la iglesia de 
•San Jaime , se celebrará un solemne oficio cou asistencia de U md.ica de 
la sanu iglesia, y  predicará el Dr. D, Mariano Costa •, catre lático da 
filosofía, finsliísndo con el T rD eu in  ¡>pr la espresada mosica. Por U  carde 
á las- te caotsrá eí Santísimo Rosario, seguirá ,el sennun.dando fin con 
dos geros, to lo- con asistencia de la misma música.

Los .mílicianes. voUiutátios de la villa de Calaf, Monfort y Sotorres  ̂que 
tesidcn en está ciudad , se preseatatárr ante el Sr. Alcaide conrtilucioaal 
de la misma D. Francisco Ferrer y Vilajoina para recibirles una declara­
ción. De otdea de dicto Sr. =  Josef Maanél Planes y Cumpte, eiccibano

**^*Hoy**de ias so á la* la  #« r»’.ibirán las mensualidades de los indi- 
viéooi deJ Moate-pio d« Comerciantes, y  el dumii^a siguiente de ias lo  
•  las r i  se aatisfarán lis  de ias viadas,, en cssa de su Sr. tesorera 
W. Jasé RódrigOM csHe de la Merced.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Español.

Ue Mtehtm en J d i a s ,  el laúd Sau Antonio , de la  toneladas , su pa­
trón Joaef Gltriga ,  con habones á D. Cristóbal R«ig y Vidal.

Sarda. De Marsella y Ambnch en i8  dias, la uavichella la Asunción, de 
Qu tojieladas , su capítanJuaB Bsutista Migtion , en lastre.

‘ óiteco. De Bergen en ;o  dias, el galeas ílryUuiisJagen , de ja  toneladas, 
su espitan Men* Puasete , con bacall.io , pezpalo y tablas á la or.len.

Fiesta. Hoy domingo en la iglesia de la Congregación de nuestra Seño­
ra de -la F-aperauza , á las de la larde , habra la función acostumbrada, 
y predicatí D. Manuel Lladd . preila'Eero.

Avisos. El asalto de armas quo se anunció el martes último en el dia­
rio Constitucional , se tendrá h»y á ¡as doce en el principal dei -prifet ba­
tallón de M. N. V. , bajo la dirección del profesor Eudal.lo Thomase.

Una csttangera que s.tbe lavar muy biea cualquiera estofa de lana , cha­
les de casemir, de merinos y puntas ofrece sus servicios al público , ad- 

-Virtica-lü que ceiije un dui.> por un chal de siete palmos , cuatro pesetas 
por los mas peijueños y si'ís par los mas grandes , aei como se hace pagar 
una peseta jtoi la cana de puatas mas estrechas y peseta y media por las 
mas ancha* : quitu -la necesite se servirá dirigirse á la calle de los Gigan­
tes , á la planchadora Angucra , tienda num. 3 , que está encargada de re. 
cibirlos.

T:atro, La misma función-de ayer.
En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Bniaí»

Ayuntamiento de Madrid



A L
SUPLEMENTO

d i a r i o  d e  B A R C E L O N A
DEL DOMINGO a  DE MAUZO DE 1 8 2 3 .

El Rcdno.̂
; T ^ l l s  F u S r  r - a d o J u W ^
L ,  á no temer f  eUrticuUsta
para dar nia  ̂or j îg asegurar que en el acto de to­
en su sucedió una cosa no grrc-
mar posesión los mencionados °  grato á los mismos

á % os 'verdaderamenlc c o , M  EUmm-
oios imputar á toda una coi pOr . j g

¿ í  que se gloria de “ “ « ‘‘ “ “ “* ^ '  * ^ 0! ,? “  firme el enemigo de 
serlo el que es amigo de embustes p ¿g N.® i “ V tío estra-
usurpacioues. Que lea el auto ‘ l"® ^  „  llevado d mal sus comuni- 
ñe que los consabidos de toda verdad >
c J o s .  ¿Como s e a tre v c a  profem á la espvesada po^
E s falso protestara el Piclado 1 • . ĝ r,na calumnia fraguada
sesión al llegar los ^  g ,̂ Q J,aliando la llave de una
quizá por la malevolencia el soste q  aviirulista aunque no sa-
p u ertr ¡a  decerrajaron como lo afirma el J   ̂ gj
l e  si ames ó después de de
fue ó no por orden de los afgana:
uesurpaciones que n i después m  _  , Obreros , antes lOs
entienda V. Sr. arUcubsla que u g  m estro dignísimo cuerpo
tcnian bien presentes el sabio ’ g t t T t r  al Ib Ecónoiio.
Municipal y  l\ oficio del Sr. Gobernad ^  de pensar, ni,.sL-
Conocían s i, basta donde Ilegalwn s  ̂ \„,n'flerecho ni propiedad da 
quiera sof.a’r ,  perfudirar en  sus OÍU
persona ó corporación alguna,  pasaron d lomai p
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cios lo que les pareció arreí-lado a derecho. Se loco la campana
mayor,” no las cam panas, \̂ OT({\xe ilehu  tocarse. 6 í K  bien pen etiaih  
d e \ u  deber procurase llenarlo con la posible ecsactitud  como se 
iacla de hacerlo siempre así en su seaomlo comunicado , no hubiera 
faltado á la verdad decidiendo (¡no si ^r. y  tres m as, que las campa­
nas se tocaron en presencia de ¡os Obreros desde un puesto d que 
K . desea saber si tenian derecho ó no de ir para tomar posesión. 
Pues sepa y  entienda que las campanas a saber, la mayor del campa­
n d o  y i s  campaniUas de\ ruedo del coro , tocaron desde el principio y  
un ctii-lo  de 110̂  antes de diclia posesión la primera: locaron al enl,'lu­
los Obreros en la iglesia , al bacer la ceremonia de la posesión en k  
iglesia, mientras estuvieron en la iglesia. Y  a la iglesia ¿ bien

le « c h o  de ir para tomar posesión? V '  ^“ T “ “ T n T a s
subir los Obreros al campanario, es decir, al lugar al que dan las cuer
das de k s  campanas. Y  á este lugar desea V  saber si ^
tomar posesión; pues sepa Y . que si. p orqu é? ¿ ' ^ . '? , ; S u n
m i s m o t . N o  se lo pensara pues es asi, Y  sm o ,a la  J
ta V. en su primer comunicado: i De que habían de ornar pojeswn 
los nuevos Obreros} Solamente debían tomarla de lo que e l l^  
(.querrá V . decir las iglesias ) hubiesen sido proveídas como f  
q l ia :  T a l es su recuesta. Y  ¿ que lucieron mas los ^
Francisco de Paula? D el solo local de las mismas, continua V. , en  
euanio están deputadas para administrar los
apreses y ^^cer en ellas las elecciones y h f X m S
por la ler. Conforme á tan sana doetnna se ban portado los O bieiM
(le San Francisco de P aula, y  conforme a ella b T
panario y  órgano. N o  lo  dude V. Para tener espedito el derecho, <k b ^  
eer sus i n e b u e s  parroquiales en la i-desia, tomaron posesión de su 1^  
ca l: luego en f u e .4  de esta posesión les compete el derecho de poder 
t;onvocm- en k  iglesk á los parrocpiianos los días que haya f^^^ion par- 
roq^ial: luego sfpara el solo uso del local de la iglesia hubo lu |  r a 
polesion  ̂ ({UÓ no podían tomarla de campanario y  organo , a fin de 
1.0 dispináU les el d e r U o  de valcr.se del organo y  campa-.ias en I hm- 
c io n e sV i k s  que es necesario su uso? La consecuencia es 1 g h ^ a  y  
¡amas los Obreros preleiidieraii otra co sa , mucho menos el perjudicar 
Aérecho ni propiedad de p ersem  o  corporación alguna.

V, descuiciatio la omigauoii ue aci justo en sus asertos, y  
bien del hecho como era su d eb er; no tendría ahora que 
choriio de sentirse que rm ha hecho V . de la libertad de 
el uso que puede según ley. Verdad es que al salir los Obieros
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una niiia ciivo padre tlL«;eal>a solcranlzavb con tocatas de órgano alu­
sivas aljninas á la iiherlacl ijue disíiulanios los esjmiolcs. U n recaÓA 
tic alencimi fue inamlaclo de antemano por el R. Ecónomo al U. E  
Correctov de arjuel convento participándole que liabr.ia un Raulizo c,m 
el (uu; dflieiia tocar el órgano, é igualraonle que al efecto estaba ya 
convidado un organista secular, Contestó el l ’ relado que en cuanto a 
tocar el órgano ñu liaLia inconveniente ; pero si Jo ludria en que el 
organista ño fuera uno del coiiventUy-CQ yirtm l de lu acordado por 
k "iln slre  Obra antigua d é la  iglesia. Gustoso accediera el padre d é la  
niíia á lo espxiesto ‘ por el R. R. C orfector, .si ¿il llegar la hora no 
se e.scüs3i'á el religioso organista clicieiulp.jque no sabia locar lo-que 
se k  pedia, y  que tenia orden de su .Prelado de no dejar locar a iiin- 
gúTio de luei'a casa. Todo lo que dio motivo á lo que se dice en el 
mito de mím, st°, y  á que se liallaseu .pré^utes los. Obreros de que 
dreho auto hace -mención, por habei'los Uaiaado. el espresado padre de,

áirvMe V. -seíior enemigo de u m q ta m u es  hacerse luen cargo 
de lo <[«6 sucedió, y  sabrá entonces cuonnlo, porque y  por orden de 

■ quien se decerrajo la puerta del órgairo. S i•: se informara V. antes y  
procediera de buena fe , no padeciera tan^crasa como afectada eqiuvoca- 

• cion. ¿Que tiene-que ver aquel .acontecimieolo con el dia de la  pose­
sión? Y  aun del modo que sucedió qué parte se erigió en }uez> A  
-ser posible saber como V. jrensaba. en .aquel 'entonces, se tomara de 
y .  com,o del enemigo el consejo. V. eesige que en un caso semeiante 
se d é ' parle á la. superioridad para lá legal r  ju sta  resolución. Lea 
V. sin preocupación el auto y  verá dei todo cumplidos sus tiesos. 
Barcelona-! de marzo de iS a S .r z A g u s tiu  jaum eandreu, presbítero Ecó­
nomo. =  Alejo Baulenas.=: Antonio Volart. = J o s e t  C astañer.=  Miguel 
Domingo. =:■  Salvador Carrera. =  Jaime E ste v e y  Arles.

D

Ayuntamiento de Madrid



en.

T). J u m - n M fiü a  IlaluJia escribano público M  número y  colegio 
•-(ló lu'Jiu/iáti-da ícrriLorial de Catahmay m jiasento.

~ Am o 1 « Certifico: qiic cu el liln-o de sesionesy acuerdos de la ol.ra 
p a n o U a i de san Prancis<x, do PauU de k  presente ciudad «le Barcelona,
L e  < L a eo mi poder , y  en tojas i o , i  i  ; 1 3 se llalla el auto de! leño 
im u icn te.ir B n  la ciudad de Barcelona a los siete enei-o de nul o c h ^  
cientos veinte y  tres: convocados en jimia los. Sres. Ü k e io s  de ,e.ta 
L e s ia  parrocm íl, en el lugar cu que suelen-convocarse, en 
tferon el lUo. D- Asuslin Jaumcau<licu, cura eccinomo. de la misma,
V los Sres D. Alejos Baulenas, D. Antonio Volart, D.José Castaii.á-, Doij 
ili-m c l Üoiningo, I). Salvador Carreras, y  D .Jainie Lsteve: habiendo el 
dicTiolldo. cul-a-ecónomo propuesto que en atención de liaberse e J e - 
brado y a k  función de esta iglesia parroquial el día primero de este â î j  
'seria niny del ca.so constase k  ponipa y  cn-cunstaocias.con ciue se celebro,- 
se acordó se continuase en esta acU ó sesión k  dicha celebridad que se 
verificó en el citado día jwimerode este año, en el.modo que sigue : c[ue 
se adornó la iglesia- con la mayor ponqia posilde, con considerable n u - 
mero de vck-s, asi en el altar m ayor, como las correspondientes en las 
columnas de k  iglesia, en que se habían puesto todas las colgaduras de 
damasco ’ cam iesf, y  zócalos de madera, con sus jarros de .me Se adorna 
en los dias de mayor festividad.^ quedando también iluminadas las aranas 
del-aluir mayor. -Se colocó eu fcl-'presbiterio la correspondiente mesa 
pata los Sres. Obreros, cubierta con damasco carmesí-, y  cuatro cirios 
que se encendieron durante: toda la función, en k  que asistieron'lodos 
•los Sres Obreros sentados en k  indicada mesa colocada a- k  jiarte iz-. 
(mierda del dicho presbiterio. Celebróse igualmente, la luucion con a«is- 
iéiicí'a de toda la música de la iglesia-parroiiuial de santa Mana del.M ar, 
colocada en el tablado qiie-se planliiicó en el lugar acostumbrado-.. Ce­
lebro k  misa el i\do. vicario de la iglesia parroquial nuevamente eri­
gida , con los asistentes y  maestro de ceremonias , revestidos con uno 
de los mejores temos del convento, asistiendo los acólitos coirespqn-- 
dientes también con las vestiduras y  ciriales prüi«!rcioiiado. Predico el 
Kdo cm-a Ecóuomo un sermón análogo á k  luncion del dja , coiidu- 
yendo la iimcion con el T e  Dew n  con k  mayor pompa y  solemnidad; 
y  por nJtinvi iio se omitió gasto ni diligencia para esta solemne luncion, 
para cavo adorno y  m.-ign¡ricencia concurrió el Kdo. P. CüiTcclor y  
comunidad facilitando gustosos cuanto Icnian para su mayor !ucim ienlo.= 
E l mismo lUlo. Sr. Economo leyó el oficio del aM. I. Sv. D. Fran­
cisco P ou, Gul.>eriiador de esta'  Diócesis de fecha treinta y  uno de 
diciembre ú ltim o, dirigido al mismo Rdo. Sr. Eciíuomo para (jue 
ponga en ¡«asesiou de sus oficios á los Sres. Obreros nombrados por.
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los feligreses cíe esta parrociuia provisional ác San p an cisco  de Pau a, 
y en su cüiiseoueaoia^ dijo se iiallaba pronto a darle su cumplmneulo^ 
V !.a!>ic!mlose asi vei-ificado en presencia de mi , j  autorización , e 
'L a lm e n le  siendo testigos los cjuc abajo se
U  Agustín Jaumeandreu, cura h-conomo puso en po^sion a os le -  
feridos Sres. Obreros D. Alejos üaulenas ü  Antonio \ o la .t ,  D. 
lose Caslañer D. Miguel Domingo , D. Salvador C am ras y  U  
Jaime Esteve d e sú s  o f i L  de Obreros, nombrados por 
de esta parroejuia, con la cunvocalona que «J'l>raro.i el cha piin eio 
de diciembre últim o, y  en señal de la verdadera actual, o cua^ 
jiosesion, liabieudo lodos pasado desde la capí la de la tercera legla 
liondc se hallaban ai presbiterio y  frente dcl altar mayor ,  después 
de hecha ante el mismo altar una breve deprecación, al toiinc de la 
campana mayor y  de las campanillas del ruedo del co ro , Ies lomo 
de la mano el elidió Sr. Eccínomo, y  Ies- hizo sentar en la mesa 
que se hallaba colocada á la parte de la Epístola dcl elidió presbiteiu), 
cubierta con damasco carm esí, y  con cuatro ciandeleros con s ci­
rios. Después • de algún rato pasaron á k  ^cristia de la J
Sacramen o ,  en donle ecsistian algunas de las alajas de ê ^  
y a  provistb k  Obra , y  habia podido adquirir con sus 
dí̂  L e  se emposesionaron dichos Sres. ; diciendo querer 
animo tomar posesión real, actual, cí cuas, de sus o ico s  O b r e .^  
nombrados por los parroejuianos en k  citada convocatoria n e mĉ do 
qne mas en^derecbo les conviniere, y  lugar
volvieron al lugar de donde habían m Ii o j 7  “  í ■ ñ cp^r^
campanario y  ófgano , al que no pudieron culrar por
do, y  sí únicamente k  puerta de los fuelles d d  ^
abic-^. y  habiendo después de todo esto regre^do a
de k  tercera regk  de donde .salieron, y  bajado a la nii.sma el Udo
f . C o ^ Z T ,  r^cousecnencia d d  recado que

que ignoraba Obreros

peteiks.  ̂ Miguel Domingo , y  D. Salvador Carreras para que en

lia
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liabientlo mandado entregar la llave dcl coro que se le pidió al efecto, 
haberse ya  cerrado, cuyo paso era preci o para iiasar 

ni o S o  como eu efecto habiendo pasado al coro conmigo el m- 
frascrlo escriljano secreUrio y  de los indicados testigo s, y  habiendo 
h a S  como se lleva dicho cerrada la puerta tomaron y  di,eren 
tomar posesión del mismo por medio de la vista de o jo s , e imposición 
de sus^manos eu el rejado, diciendo quererla lomar en el animo leal

y  actnalmente, ó cuasi, en el .^ ía T
iodo lo que fueron presentes por testigos D lab io  ^ id a l, .
eado al Estado m ayor, D. Salvador Casauas zapatero , y
fa l ls  carpintero todos vecinos de esta ciudad para esto llamados. _
C on 'm i imcrvencion =  Juan Bautista D aladia, escribano secretario.

c Z w  asi es de ver eu el citado lib r o , que queda en el de.spael o 
de mi careo , á que me rem ito: y  para que conste doy la picsente 
t  e s L  4  f ü ja l  la primera del sello tercero, y  las otras dos de 
cuarto m ayor, escritas de mauo agena que signo y  firmo 
propia en ^Barcelona á veinte y  tres febrero de mil ochocientos veinte 
y  tres. = - f  =  Juan Bautista Baladia.

Auto a « E n la ciudad de Barcelona á los diez y  ocho dias del mes 
de enero del año mil ochocientos vmnte y  j ¿

esta ciudad a mslaiicia y  requii-imiento t.v — - ,
tmiio \ olarl V D. Salvador Carreras individuos de la obra pauoquial 
de la iglesia ’dcl mismo convento, pasé cou ellos al organo con el fin
de ver^si quedaba abierto para que pudiese_ locarlo un_ profesor j e  se 
hallaba presente en a([uella ocasioii, con motivo de admmistrai se d  s a i- 
o bauti mo á un hijo de un parroquiano , y  de J h e r s e  d c u c p ] ° ¿  

religioso organista á tocarlo ,  y  enü-egar k  i W  del ^
profesor, a pesar de tener semm dijeron la palabra d e l ? .  Coricctorj^ 
¡le que en la ocasión del dicho bautizo se hallaría en el convento e l 
citado religioso organista con su orden para que dudante at,uel acto t j  
case como lo deseaba el dicho parrociuiano. Y  habiendo electiva­
mente hallado cerrada k  puerta del órgano, pasaron a dar parle de est» 
ocurrencia al Sr. alcalde constitucional primero los mencionados seiioie.^ 
Baulenas y  Carreras, los cuales deqnics de algún ralo j l v i e j n  coa e l 
aVuacil ele su tribunal Bamou Cufiaros, quien di,o traía k  orden del re­
ferido Sr. alcalde de pasar al Bdo. i’ . Corrector dcl convento, para 
que. entregase k  llave al indicado profesor para que- pudiese tocar e l 
ór< âno , v  que denegándose se pasase á dccerrajar la puerta. En elec­
to”  habiciub dado- e !  alguacU k  oi'den al P. Corrector,, este conlesü^
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r
que ya tenia mandado al religioso organista que tocase durante el W  
?izo, y  que si se presentase algún otro profesor que quisiese toca ^  
lo  permitiese , pero que fuese en su presencia 5 y  en seguida mando se 
buscase diclio organista para que locase o entregase a los requii entes 
la  llave. Con esta couteslacion bajaron estos co n % s demas conciuie -  
L  á la puerta del coro, y  viendo que no se presentaba persona a g u - 
n a  con h  llave de la puerta del organo, a pesar del buen rato que la 
estallan aguardando, instaron al alguacil para ^ue diese 
á  su conmion : y  este en uso de ella mando a im cerrajero , que se 
L w r " l í i « é i . t ó . < l e c . , - r a p « , l a  d.ct,a pueaU W  o ™  como 
asi lo verifico; y  entonces entro uu profesor s e q u k i, y  lo toco, que 
dando IS e dil alguacil basta que concluyó. 
d X s  señores obreros D. Alejo Baulenas, D Antonio \ o la r t ,  y  D. Sal­
vador Carreras han requirido á mí el refcrido escribano Ue\ase el pre­
sente auto público; que fue hecho en dicha ciudad de Barcelona día, 
mes V año sobre notados: siendo presentes por testigos José l\oi y  l^e- 
Tiito ^Valls carpiuteros de esta ciudad, residentes en la misma.^ dicbos 
Sres «ciuirentes, conocidos de mi el infrascrito escríbanoslo firman. ^
A lejo  IJaulcnas. =  Antonio \ olart. =  Salvador Carreras. _  Ante mi _

Juan Bautista Baladia escribano. _ , u ph fú de
Concuerda esta copia con su original en mi registio , V en te de

ello Yo el dicho escribano del número y  colegio de la ^̂ ‘ 7
r i lo r il  de esla Proeinda . re p iv id o , la s.geo }
los veinte de enero de mil ochocientos veuite y  Ues, _  —  Juan uau .

tisú  Baladia.

Je le rueda é IJi,oe Je D. MUomo Jlrmi
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